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NOVEDADES LEGISLATIVAS 
 

Ley 31/2015, de 9 de septiembre, por la que se modifica y 

actualiza la normativa en materia de autoempleo y se adoptan 

medidas de fomento y promoción del trabajo autónomo y de la 

Economía Social. 

 
Los trabajadores por cuenta propia aglutinan un enorme potencial en la 

generación de empleo por lo que se han constituido en los últimos años en uno 

de los ejes principales de las políticas en materia de empleo.  

 

En España el tejido empresarial lo conforman fundamentalmente trabajadores 

por cuenta propia y pequeñas y medianas empresas por lo que se han 

convertido en los colectivos, a tener en cuenta, en los principales proyectos del 

Ministerio de Empleo y Seguridad Social y de otros departamentos 

ministeriales. En el sentido anteriormente comentado, la Economía Social 

(cooperativas, sociedades laborales, Empresas de Inserción, fundaciones, 

mutualidades, etc.) es una fuente de creación de empleo estable, de calidad, no 

deslocalizable que representa una plataforma de incorporación al empleo para 

aquellos que, por sus especiales circunstancias, encuentran mayores 

dificultades de inserción laboral por lo que constituyen un elemento clave de 

cohesión social muy necesario. 

 

Todos los aspectos mencionados han dado 

lugar a la necesidad de actualización y 

sistematización de la normativa existente en 

materia de autoempleo y en el ámbito de la 

Economía Social, por lo que la presente ley 

constituye la cristalización de los objetivos 

que se pretenden alcanzar respecto del 

impulso del autoempleo individual o 

colectivo y el apoyo a los que han 

emprendido para que puedan consolidar y 

hacer crecer sus proyectos. También se 

hace necesario avanzar en la mejora de la 

protección social de los autónomos, con el 

fin de paliar la brecha que existe entre los 

trabajadores por cuenta propia y los 

trabajadores asalariados.  
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De la Ley 31/2015, de 9 de septiembre, DESTACAMOS: 

 

 Con la finalidad de adaptar los enunciados del Estatuto del Trabajador 

Autónomo a las nuevas regulaciones se modifican los artículos del 

mencionado Estatuto sobre bienes inembargables y de no discriminación 

por razón de discapacidad. 

 Hasta ahora uno de los requisitos para que una persona que desarrolle 

su actividad por cuenta propia pudiese calificársele como Trabajador 

Autónomo Económicamente Dependiente (TRADE) radicaba en la 

imposibilidad de tener a su cargo trabajadores por cuenta ajena, a partir 

de la Ley 31/2015 se autoriza a los TRADE la contratación de un único 

trabajador por cuenta ajena en aquellos supuestos en los que la 

interrupción de la actividad vinculada a la conciliación de su actividad 

profesional y familiar (riesgo por embarazo, lactancia natural, descanso 

por maternidad o paternidad, adopción o acogimiento, así como para 

cuidado de menores de siete años y por tener a su cargo un familiar en 

situación de dependencia o discapacidad) pudiese provocar la resolución 

del contrato con su cliente. La duración de la jornada del contratado será 

equivalente a la reducción de la actividad efectuada por el trabajador 

autónomo sin que pueda superar el 75% de una jornada a tiempo 

completo. 

 

 

REDUCCIONES Y BONIFICACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL: 

 

 

 La cuota por contingencias comunes, incluida la incapacidad temporal, 

de los autónomos que causen alta inicial o que no hubiesen estado en 

situación de alta en los 5 años inmediatamente anteriores (Régimen 

Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos), a contar desde la fecha de efectos del alta se reducirá a la 

cuantía de 50 euros mensuales durante los 6 meses inmediatamente 

siguientes en el caso de que opten por cotizar por la base mínima que 

les corresponda. 

 

En el supuesto de elegir una base superior a la mínima se aplicará una 

reducción del 80% sobre la mínima establecida. 

 

Con posterioridad al periodo inicial de 6 meses previsto en los dos 

párrafos anteriores, y con independencia de la base de cotización 

elegida, los trabajadores por cuenta propia que disfruten de la medida 

prevista en este artículo podrán aplicarse las siguientes reducciones y 
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bonificaciones sobre la cuota por contingencias comunes, siendo la cuota 

a reducir el resultado de aplicar a la base mínima de cotización que 

corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, 

incluida la incapacidad temporal, por un período máximo de hasta 12 

meses, hasta completar un periodo máximo de 18 meses tras la fecha de 

efectos del alta, según la siguiente escala: 

 

 

a) Una reducción equivalente al 50 por ciento de la cuota durante los 6 

meses siguientes al período inicial previsto en los dos primeros 

párrafos de este apartado. 

 

b) Una bonificación equivalente al 30 por ciento de la cuota durante los 3 

meses siguientes al período señalado en la letra b). 

 

c) Una bonificación equivalente al 30 por ciento de la cuota durante los 3 

meses siguientes al período señalado en la letra b). 

 

 

 La cuota por contingencias comunes, incluida la incapacidad temporal, 

de las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 

ciento, las víctimas de violencia de género y las víctimas del terrorismo, 

que causen alta inicial o que no hubieran estado en situación de alta en 

los 5 años inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de efectos 

del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se reducirá a la cuantía de 

50 euros mensuales durante los 12 meses inmediatamente siguientes a 

la fecha de efectos del alta, en el caso de que opten por cotizar por la 

base mínima que les corresponda. 

 

Aquellos trabajadores por cuenta propia o autónomos que, cumpliendo 

los requisitos previstos en el párrafo anterior, optasen por una base de 

cotización superior a la mínima que les corresponda, podrán aplicarse 

durante los 12 primeros meses inmediatamente siguientes a la fecha de 

efectos del alta, una reducción sobre la cuota por contingencias 

comunes, siendo la cuota a reducir el 80 por ciento del resultado de 

aplicar a la base mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo de 

cotización vigente en cada momento, incluida la incapacidad temporal. 

 

Con posterioridad al periodo inicial de 12 meses previsto en los dos 

párrafos anteriores, y con independencia de la base de cotización 

elegida, los trabajadores por cuenta propia que disfruten de la medida 

prevista en este artículo podrán aplicarse una bonificación sobre la cuota 
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por contingencias comunes, siendo la cuota a bonificar el 50 por ciento 

del resultado de aplicar a la base mínima de cotización que corresponda 

el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida la 

incapacidad temporal, por un período máximo de hasta 48 meses, hasta 

completar un periodo máximo de 5 años desde la fecha de efectos del 

alta. 

 

Lo anteriormente previsto podrá ser aplicado aunque los 

beneficiarios de la medida, una vez iniciada su actividad, empleen 

a trabajadores por cuenta ajena. 

 

 El cónyuge y familiares de trabajadores autónomos por consanguinidad o 

afinidad hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción, 

que se incorporen al Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, siempre y cuando no 

hubieran estado dados de alta en el mismo en los 5 años 

inmediatamente anteriores, y colaboren con ellos 

mediante la realización de trabajos en la actividad de que 

se trate, incluyendo a los de los trabajadores por cuenta 

propia del Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, 

a partir de la entrada en vigor de esta ley, tendrán 

derecho a una bonificación durante los 24 meses 

siguientes a la fecha de efectos del alta, equivalente al 50 

por ciento durante los primeros 18 meses y al 25 

por ciento durante los 6 meses siguientes, de la 

cuota que resulte de aplicar sobre la base 

mínima el tipo correspondiente de cotización 

vigente en cada momento en el Régimen 

Especial, o Sistema Especial en su caso, de 

trabajo por cuenta propia que 

corresponda. 

 

Lo previsto en el presente artículo no será 

de aplicación a los familiares colaboradores 

que con anterioridad se hayan beneficiado de 

esta medida. 

 

 

 Los trabajadores encuadrados en el Régimen Especial de Trabajadores 

por Cuenta Propia o Autónomos dedicados a actividades encuadradas en 

los sectores de Agricultura, Pesca y Acuicultura; Industria, excepto 

Energía y Agua; Comercio; Turismo; Hostelería y resto de servicios, 

excepto el Transporte Aéreo, Construcción de Edificios, Actividades 
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Financieras y de Seguros y Actividades Inmobiliarias, que residan y 

ejerzan su actividad en las Ciudades de Ceuta y Melilla, tendrán derecho 

a una bonificación del 50 por ciento en sus aportaciones a las cuotas de 

la Seguridad Social por contingencias comunes. 

 

 

 En el supuesto de personas incorporadas a la actividad agraria que 

queden incluidas en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 

Propia o Autónomos a través del Sistema Especial para Trabajadores por 

Cuenta Propia Agrarios, que tengan cincuenta o menos años de edad en 

el momento de dicha incorporación y sean cónyuges o descendientes del 

titular de la explotación agraria, siempre que este se encuentre dado de 

alta en los citados Régimen y Sistema Especial, se aplicará, sobre la 

cotización por contingencias comunes de cobertura obligatoria, una 

reducción equivalente al 30 por ciento de la cuota que resulte de aplicar 

a la base mínima de cotización que corresponda, el tipo del 18,75 por 

ciento. 

La reducción de cuotas establecida en el párrafo anterior tendrá una 

duración de cinco años computados desde la fecha de efectos de la 

obligación de cotizar y será incompatible con la reducción y bonificación 

para los nuevos trabajadores incluidos. 

 

 

 A la cotización de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, 

sustituidos durante los períodos de descanso por maternidad, adopción, 

acogimiento, paternidad, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la 

lactancia natural, mediante los contratos de interinidad bonificados, 

celebrados con desempleados a que se refiere el Real Decreto-Ley 

11/1998, de 4 de septiembre, les será de aplicación una bonificación del 

100 por cien de la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima o 

fija que corresponda el tipo de cotización establecido como obligatorio 

para trabajadores incluidos en el régimen especial de Seguridad Social 

que corresponda por razón de su actividad por cuenta propia. 

 

Solo será de aplicación esta bonificación mientras coincidan en el tiempo 

la suspensión de actividad por dichas causas y el contrato de interinidad 

del sustituto y, en todo caso, con el límite máximo del periodo de 

suspensión. 
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BONIFICACIONES EN CUOTAS EMPRESARIALES DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

 

 

 Los empresarios, excluida la Administración Pública y las entidades, 

organismos y empresas del sector público, dedicados a actividades 

encuadradas en los Sectores de Agricultura, Pesca y Acuicultura; 

Industria, excepto Energía y Agua; Comercio; Turismo; Hostelería y 

resto de servicios, excepto el Transporte Aéreo, Construcción de 

Edificios, Actividades Financieras y de Seguros y Actividades 

Inmobiliarias, en las Ciudades de Ceuta y Melilla, respecto de los 

trabajadores que presten servicios en sus centros de trabajo ubicados en 

el territorio de dichas ciudades, tendrán derecho a una bonificación del 

50 por ciento en sus aportaciones a las cuotas de la Seguridad Social por 

contingencias comunes, así como por los conceptos de recaudación 

conjunta de desempleo, formación profesional y fondo de garantía 

salarial. 

 

 Bonificaciones en las cuotas empresariales de la Seguridad Social 

durante tres años, cuya cuantía será de 137,5 euros/mes (1.650 

euros/año) durante el primer año, y de 66,67 euros/mes (800 

euros/año) durante los dos años restantes, aplicable a las cooperativas y 

sociedades laborales que incorporen trabajadores desempleados como 

socios trabajadores o de trabajo, y que sean menores de 30 años, o 

menores de 35 años que tengan reconocido un grado de discapacidad 

igual o superior al 33 por ciento. Si la incorporación se realiza con 

mayores de 30 años, la bonificación será de 66,67 euros/mes 

(800 euros/año) durante los tres años. En el caso de cooperativas, 

las bonificaciones se aplicarán cuando estas hayan optado por un 

Régimen de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta ajena, 

en los términos de la disposición adicional cuarta del texto refundido de 

la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 

 

 

 Bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social aplicables a las 

empresas de inserción en los supuestos de contratos de trabajo suscritos 

con personas en situación de exclusión social incluidas en el artículo 2 de 

la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de 

las empresas de inserción, de 70,83 euros/mes (850 euros/año) durante 

toda la vigencia del contrato, o durante tres años en caso de 

contratación indefinida, o bien de 137,50 euros/mes (1.650 euros/año) 

durante toda la vigencia del contrato o durante tres años, en caso de 
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contratación indefinida, para el caso de menores de 30 años, o menores 

de 35 años que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o 

superior al 33 por ciento. Estas bonificaciones no serán compatibles con 

las previstas en el artículo 16.3.a) de la Ley 44/2007, de 13 de 

diciembre. 

 

 

 A la cotización de los socios trabajadores o socios de trabajo de las 

sociedades cooperativas, sustituidos durante los períodos de descanso 

por maternidad, adopción, acogimiento, paternidad, riesgo durante el 

embarazo o riesgo durante la lactancia natural, mediante los contratos 

de interinidad bonificados, celebrados con desempleados a que se refiere 

el Real Decreto-Ley 11/1998, de 4 de septiembre, les será de aplicación: 

 

 

 Bonificación del 100 por cien en las cuotas empresariales de la 

Seguridad Social, incluidas las de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales y en las aportaciones empresariales 

de las cuotas de recaudación conjunta para el caso de los socios 

encuadrados en un régimen de Seguridad Social propio de 

trabajadores por cuenta ajena. 

 

 Bonificación del 100 por cien de la cuota que resulte de aplicar 

sobre la base mínima o fija que corresponda el tipo de cotización 

establecido como obligatorio para trabajadores incluidos en un 

régimen de Seguridad Social propio de trabajadores autónomos.  

 

 

 Bonificaciones de cuotas de Seguridad Social para los trabajadores en 

período de descanso por maternidad, adopción, acogimiento, riesgo 

durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural o suspensión 

por paternidad: 

 

 A la cotización de los trabajadores por cuenta ajena sustituidos 

durante los períodos de descanso por maternidad, adopción, 

acogimiento, paternidad, riesgo durante el embarazo o riesgo 

durante la lactancia natural, mediante los contratos de interinidad 

bonificados, celebrados con desempleados a que se refiere el Real 

Decreto-Ley 11/1998, de 4 de septiembre, les será de aplicación 

una bonificación del 100 por cien en las cuotas empresariales de 

la Seguridad Social, incluidas las de accidentes de trabajo y 
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enfermedades profesionales y en las aportaciones empresariales 

de las cuotas de recaudación conjunta. 

 

 

 En aquellos supuestos en los que el trabajador contratado haya 

finalizado un contrato de trabajo con una empresa de inserción social 

durante los 12 meses anteriores, no haya prestado posteriormente sus 

servicios por cuenta ajena para otro empleador con posterioridad al cese 

en la empresa de inserción y sea contratado por un empleador que 

no tenga la condición de empresa de inserción o centro especial 

de empleo, la bonificación será de 137,50 euros al mes, durante un 

periodo máximo de 12 meses. A la finalización de este periodo de 12 

meses, serán de aplicación las bonificaciones previstas en los párrafos 

primero y segundo de este apartado hasta la duración máxima prevista. 

 

 

 

PRESTACION POR DESEMPLEO 

 

 A partir de la entrada en vigor de la Ley 31/2015 se aplicará el período 

máximo de 270 días de compatibilidad de la percepción de la prestación 

por desempleo con el inicio de una actividad por cuenta propia a los 

titulares del derecho a la prestación, cualquiera que sea la edad del 

interesado; en la anterior legislación era de aplicación a los 

desempleados menores de 30 años. Para todos los interesados que se 

acojan a la compatibilidad, independientemente de su edad, el periodo 
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de 60 meses de referencia para la suspensión o extinción del derecho a 

la percepción de la prestación por desempleo comenzará a computarse 

desde la fecha en la que el beneficiario causó alta como trabajador por 

cuenta propia en el correspondiente régimen especial de la Seguridad 

Social. 

 

 Se elimina el factor edad que existía hasta la publicación de la Ley 

31/2015 y se facilita la capitalización del 100% de la prestación por 

desempleo para destinarla a la inversión necesaria para el ejercicio de la 

actividad independientemente de la edad del beneficiario. 

 

En este mismo sentido, se permite la capitalización de la prestación por 

desempleo a los beneficiarios de prestaciones cuando pretendan 

incorporarse como socios trabajadores en cooperativas o en sociedades 

laborales. 

 

 

PRESTACION POR CESE DE ACTIVIDAD 

 

 Los titulares de la prestación por cese de actividad que tengan pendiente 

de percibir un período de, al menos, seis meses, podrán percibir de una 

vez el valor actual del importe de la prestación cuando acrediten ante el 

órgano gestor que van a destinar el 100% del mismo a realizar una 

aportación al capital social de una entidad mercantil de nueva 

constitución, o constituida en el plazo máximo de 12 meses anteriores a 

la aportación, siempre que vayan a poseer el control efectivo de la 

misma y a ejercer en ella una actividad profesional, encuadrados como 

trabajadores por cuenta propia en el Régimen Especial de la Seguridad 

Social correspondiente por razón de su actividad. 

 

También se establece en la Ley 31/2015, la posibilidad de destinar el 

15% de la cuantía de la prestación capitalizada por su titular al pago de 

servicios específicos de asesoramiento, formación e información 

relacionados con la actividad a emprender. 

 

 

La Ley 31/2015, de 9 de septiembre, entrará en vigor el 10 de octubre 

de 2015. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/09/10/pdfs/BOE-A-2015-9735.pdf

